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7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

7.1 LUGAR
Lima y Oficinas de Coordinación Zonal, a las cuales podrá asistir en caso de ser necesario de
manera semipresencial o virtual de acuerdo al cronograma de coordinaciones realizado por la
OTI.
7.2 PLAZO

El plazo de duración del servicio será de hasta de cuarenta (40) días calendario, contados a partir 
de la notificación la Orden de Servicio. 
De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el contratista podrá 
realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual se deberá contar con la 
autorización respectiva de la Dirección. Por lo cual, de considerar pertinente se proporcionará 
credencial, indumentaria e instrumento para el desarrollo de las actividades, los mismos que 
deberán ser devueltos al finalizar el servicio; asimismo se otorgará pasajes y viáticos que 
demanden la ejecución del servicio para lo cual se deberá realizar la rendición de cuentas 
correspondiente, acorde a las Directivas internas vigentes. 

8. RESULTADOS ESPERADOS (Entregable)

1 º Entregable:
✓ Presentación de un Informe Técnico del desarrollo de la Prestación, de acuerdo a lo

establecido en el ítem 6.1., hasta los 20 primeros días calendarios de iniciado el servicio.

2º Entregable: 
✓ Presentación de un Informe Técnico del desarrollo de la Prestación de acuerdo a lo

establecido en el ítem 6.1, hasta los 40 días calendarios de iniciado el servicio.

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PROVEEDOR Y DE SU PERSONAL 

9.1 CONDICIONES GENERALES 
Tener Registro Único de Contribuyente habilitado 

Tener Código de Cuenta lnterbancario registrado 

Tener Registro Nacional de Proveedores en el Capítulo que corresponda. (se excluye en 
el caso que el valor de bien sea menor o igual a 1 UIT) 
Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud, en caso de 
no contar con este seguro, se podrá sustituir por un seguro de salud público o privado. 

9.2 CONDICIONES PARTICULARES 
Formación Académica 

• Título Técnico en Computación e Informática y/o Estudios Universitarios mínimo 9no
Ciclo.

Experiencia Laboral 
• Experiencia general, no menor cuatro (04) años en el sector público y/o privado.
• Experiencia especifica, no menor de tres (03) años en el sector público realizando 

labores como: Asistente o Soporte Técnico.
Capacitación y/o entrenamiento: (diplomados y/o cursos): 

• Diplomado en Proyectos de Tecnología de la Información.
• Certificado Multiplatform Networking Administrator.
• Certificado Firewall Palo Alto.
• Certificado Virtualización de Servidores.
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contratación, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso. 
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidad diaria = 0.10 x monto 

F x plazo en días 

Donde F tiene los siguientes valores: 
Para plazos menores o iguales a cuarenta (40) días F= 
0.40 Para plazos mayores a cuarenta (40) días: F= 0.25 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la contratación o ítem que debió 
ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica o entregas 
parciales, a la prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto de la contratación. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso 
como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo. 
De ser el caso, solo se podrá aplicar hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto del contrato vigente, así como de ser el caso, del monto vigente del ítem que debió 
ejecutarse. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, PROVÍAS DESCENTRALIZADO podrá 
resolver la Orden de Servicio parcial o totalmente por incumplimiento mediante la remisión de Carta 
Simple suscrita por el funcionario de igual o superior nivel de aquel que suscribió la Orden de 
Servicio. 

16. OTRAS PENALIDADES (OPCIONAL)
No corresponde.

17. NORMAS ANTICORRUPCIÓN
El proveedor/ contratista acepta expresamente que no llevará a cabo, acciones que están prohibidas
por las leyes locales u otras leyes anticorrupción. Sin limitar lo anterior, el proveedor/ contratista se
obliga a no efectuar algún pago, ni ofrecerá o transferirá algo de valor, a un funcionarios o empleado
gubernamental o a cualquier tercero relacionado con el servicio aquí establecido de manera que
pudiese violar las leyes locales u otras leyes anticorrupción, sin restricción alguna.
En forma especial, el proveedor o contratista declara con carácter de declaración jurada que no se
encuentra inmerso en algún proceso de carácter penal vinculado a presuntos ilícitos penales contra
el Estado o que se encuentre sancionado con inhabilitación administrativa por el Estado Peruano,
constituyendo su declaración, la firma del mismo en la Orden de Servicio de la que estos términos
de referencia forman parte integrante.

18. NORMAS ANTISOBORNO

El proveedor, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor o cualquier 
dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueden 
constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, 
directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en 
concordancia o a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley Nº 

30225. 

Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, 
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